
Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali,  21 de octubre de 2022. (jlco) 
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Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó por correo electrónico 

remitido por secretaría y dentro el término de ley, a través de apoderado judicial, radicó 

escrito de contestación del libelo, advirtiendo el despacho que el poder conferido por el 

representante legal del ente NO cumple las exigencias de los artículos 74 del CGP, aplicable 

por analogía en materia laboral y artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, pues no tiene 

presentación personal del poderdante ni fue conferido mediante mensaje de datos 

elaborado desde el correo que la entidad registra en el certificado de existencia y 

representación legal. 

 

Así las cosas, se inadmitirá su escrito de contestación y se le concederá el término de cinco 

(5) días para que subsane lo declarado inadmisible, so pena de rechazo de la contestación 

y tener por no descorrido el traslado e indicio grave en contra de la accionada.  

 

Por lo anterior se  

DISPONE 

 

1.-Inadmítase el escrito de contestación de la demanda presentado por EMCALI EICE ESP, 

por la razón antes anotada.  

 

2.-Concédase a la accionada el término de cinco (5) días para que subsane lo declarado 

inadmisible, so pena de tener por no contestado la demanda y como indicio grave en su 

contra la falta de contestación.  
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